
Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de. 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con -los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Direoción General de Exportación, s¡ lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial d. la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de ¡a Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el- 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración ó 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia-de exportación, 
en los otros dos sistemas. Én todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento .activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Diez.—En ei sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 0 de febrero de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre, 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden de1 Ministerio d- Hacienda de 2i de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53)
— Circular de la Dirección General de áduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Dooe.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece—El régimen de tráfico de perfeccicnamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenia la firma «Starlar, S. A.», según Orden de 1 de 
abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 9), ampliada, mo
dificada y prorrogada sucesivamente, a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondientes hojas 
de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado o 
de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7699 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «La Papelera del Besós, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfito de per
feccionamiento activo para la importación de fi
bras de polietileno y la exportación de placas fil
trantes de polietileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Papelera del Besós, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras de polietileno 
y la exportación de placas filtrantes de polietileno, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Papelera Jel Besós, S. A.», con 
domicilio en Via Augusta, 59, Barcelona-6, y N. I. F. A-03093015.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:' Fibras de 
polietileno de alta densidad, en hojas, al 50 por 100 de humedad 
(posición estadística 39.02.12).

Nota.—Se sobreentiende que los kilogramos importados al 
50 por 100 de humedaa 6e convertirán en los correspondientes 
kilogramos en estado .seco para todo lo referente a efectos 
contables.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Placas fil
trantes de polietileno (P. E. 39.02.12).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de fibras de polietileno en es
tado seco contenidos en las placas filtrantes que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria-, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de las citadas fibras de polietileno en estado 
seco.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada producto exporta
do, el porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, determinante de] beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación- en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la- documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, ai lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones Realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación v exportación on 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar ,por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6" de le Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 dj febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La6 cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
les exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de Jas mercancías. será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia le exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
qqe se lo otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como lo*" productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.



Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de septiembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en ef articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
Í>resente Orden ministerial, por la normativa que se. deriva de 
as siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
— Orden de la.Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282). «
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de ia Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas v la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pare la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «La Papelera del Besós, S. A.», se
gún Orden de 10 de septiembre de 1979 («Boletín Oficia! de! 
Estado» del 25), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya 
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1982.—P D (Orden de H de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo Sr. Director general de Exportación.

7700 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
•¡Mora, S. A », para la importación de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas acrilicas y exporta
ción de colchas y faldas cubrecamillas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Mora, S. A.», en solictud de que 
le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen dé trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autoriza do-por Or- 
de,n de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
y prorrogado hasta el 30 de octubre de 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del 30 de octubre 
de 1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Mora, S. A.», con domicilio en calle Dos 
de Mayo, 235, de Onteniente (Valencia), por Orden de 4 de abril 
de 1679 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y prorrogado hasta 
el 30 de octubre de 1961, para la importación de fibras textiles 
sintéticas discontinuas acrilicas y exportación de colchas, y fal
das cubrecamillas.

Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que se pro
rroga los envíos con destino a territorios fuera del área aduane
ra nacional.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7701 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «S. A, Tejidos Industriales», para la impor- 
tación de hilados de fibra continua de poliéster y 
fibra discontinua de poliéster y exportación de *Sa 
tylene* para cortinajes y decoración y tejidos de.fi
bra sintética para forros de cortinas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Tejidos Industriales», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 15 de julio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 
1'5 de agosto). ampliado por Orden de 7- de marzo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), y prorrogado hasta el 15 de 
agosto de. 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar por seis meses más a partir del 15 de agosto de 
1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «S. A. Tejidos Industriales», con domicilio en Providencia, 
160-164, Barcelona, por Orden de 15 de julio de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de agosto), ampliado por Orden de 7 de 
marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 274, y prorrogado 
hasta el ,15 de agosto de 1961, para la importación de hilados de 
fibra continua de poliéster y firbra discontinua de Doliéster 
y la exportación de «Satylene» para cortinajes y decoración y 
tejidos de fibra sintética para forros de cortinas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorrpga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

limo. Sr.. Director general de Exportación.

7702 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma -Levantina Agrícola Industrial, Sociedad 
Anónima», por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1979.

limo. Sr..- Cumplidos los trámites .reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma. «Levantina Agrícola Industrial, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le seo prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que íe fue autorizado por Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1979 («Bcietín Oficial del Estado» de 5 de enero 
de 1980),

Este Ministerio, -conformándose a io infermado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por dos años más, a partir del día 5 de enero de 1982, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Levantina Agrícola Industrial S. A », por Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero de 1980) para la importación de:

— Maíz, P. E. 10.05.92.8; y la exportación de: .
— Glucosa (43°, 45° y 46° Beaumé y 81, 85 y 86 de porcen

taje de disolución, respectivamente), P. E. 17.02.29 2.
— Glucosa caramelizada (porcentaje de disolución, 64), posi

ción estadística 17:02.29.2.
— Almidón dé maíz P. E. 11.08.11.
— Almidones especiales modificados, P. E. 35.05.15.
— Dextrosa, P. E 17.0. .27.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 18 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7703 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo aqtorizado a 
«Sociedad Anónima Tejidos Industriales» para la 
importación-de hilados de fibras continuas de po
liéster y fibras discontinuas de poliéster y aert- 
licas, y la exportación de tejidos para 'decoración, 
de fibras sintéticas, blanqueados y teflidos.

limo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma »£ A. Tejidos Industriales», en 
solicitud de' que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 16 de enero de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), ampliado por Orden de 2 de diciembre do 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y prorrogado hasta el 21 de 
enero de 1982,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por seis meses más, a partir de 21 de enero de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 16 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), ampliado por Orden de 2 de diciembre de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13), y prorrogado hasta el 21 de


